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Causa No. 1660-14-EP

JuezPonente: Ab. Alfredo Ruiz Guzmán, Mg.
CORTECONSTITUCIONAL.- SALA DEADMISIÓN.- Quito D.M., 22deenero de
2015, las 12hl8.-Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la
República aplicables al caso, el Art. 197 de laLeyOrgánica deGarantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional y el sorteoefectuado por el Plenode la Corte Constitucional en
sesión extraordinaria de 12 de agosto de 2014, la Sala de Admisión conformada por la
jueza yjueces constitucionales Maria del Carmen Maldonado, Marcelo Jaramillo Villa y
Alfredo Ruiz Guzmán, en ejercicio de su competencia AVOCA conocimiento de lacausa
No. 1660-14-EP, acción extraordinaria de protección presentada el 14 de octubre de 2014, por
Jonny Terán Salcedo y Juan Acurio Romero porlos derechos querepresentan ensuscalidades de
Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Babahoyo. CONSIDERACIONES.- Mediante auto de 27 de noviembre de 2014, las 09:24 la
Sala de Admisión conformada por los Jueces Constitucionales doctores: Patricio Pazmiño Freiré,
Manuel Viteri Olvera y Antonio Gagliardo Loor, dispuso que la secretaría de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia solicite al Tribunal de lo
Contencioso Administrativo No. 2 de Guayaquil la remisión del expediente correspondiente al
proceso No. 333-07-1, no obstante, hasta la presente fecha, no se ha dado cumplimiento a lo
requerido. DISPOSICIÓN.- Con los antecedentes expuestos, esta Sala vuelve a insistir en el
pedido de que la secretaría de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de
Justicia solicite alTribunal de loContencioso Administrativo No. 2 de Guayaquil laremisión del
expediente correspondiente al proceso No. 333-07-1, bajo prevenciones de aplicación de lo
dispuesto en laparte final del inciso tercero del artículo 35 del Reglamento de Susi^nciación de
Procesos deCompetencia de la Corte Constitucional, para lo cual, el Sec/3S$ar^General remitirá
el oficio correspondiente. NOTIFÍQÜESE.-

Dra. María
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Maldonado
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Abg. Alfredo RMiíGuámán, Mg.
JUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito, 22 de enero de 2015
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintinueve días
del mes de enero del dos mil quince, se notificó con copia certificada del
auto de Sala de Admisión de 22 de enero de 2015, a los señores: Jonny
Terán Salcedo y Juan Acuno Romero, Alcalde y Procurador Síndico del
GAD Municipal del Cantón Babahoyo en la casilla constitucional 043 y
en los correos electrónicos iacurioromero(a),vahoo.es;
fmoreiramacias(a)vahoo. es; Secretario/a de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, mediante oficio 0339-
CCE-SG-NOT-2015; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 040

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIONAL

DEMANDADO/TERCER
INTERESADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL
NRO. DE CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

DARWIN MIGUEL

ROSALES JÁCOME Y
KATYA ALEXANDRA

CEPEDA

659 2006-14-EP

AUTO DE SALA

DE ADMISIÓN
DE 22 DE

ENERO DE

2015

JONNY TERÁN
SALCEDO Y JUAN

ACURIO ROMERO,
ALCELDE Y

PROCURADOR SÍNDICO
DEL GAD MUNICIPAL

DEL CANTÓN
BABAHOYO

043 1660-14-EP

AUTO DE SALA

DE ADMISIÓN
DE 22 DE

ENERO DE

2015

JOSÉ FLORESMILO
ARROYO TORRES,

OFRECIENDO PODER

DEL DIRECTOR

GENERAL DEL

SERVICIO NACIONAL

DE ADUANA DEL

ECUADOR, SENAE

480 0009-15-EP

AUTO DE SALA

DE ADMISIÓN
DE 22 DE

ENERO DE

2015

ALBERTO ADRIÁN

MONSALVE ORDÓÑEZ
307 2062-14-EP

AUTO DE SALA

DE ADMISIÓN
DE 22 DE

ENERO DE

2015

JAIME PATRICIO VACA

SOTO
599 2091-14-EP

AUTO DE SALA

DE ADMISIÓN
DE 22 DE

ENERO DE

2015

LUIS GERMÁN ARROYO
TORRES

313
ISABEL FABIOLA

LAICA HIDALGO
061 1268-14-EP

AUTO DE SALA

DE ADMISIÓN
DE 22 DE

ENERO DE

2015

ROSA NORBERTA

MUÑOZ LITARDO
142 1272-14-EP

AUTO DE SALA

DE ADMISIÓN
DE 22 DE

ENERO DE

2015

EB1



JAIME ANDRÉS
ROBLES CEDEÑO,

DIRECTOR REGIONAL

DE MANABÍ DE LA
PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018 1142-14-EP

AUTO DE SALA

DE ADMISIÓN
DE 22 DE

ENERO DE

2015

DIEGO GONZALO

CAMPOS EGAS
498 1223-14-EP

AUTO DE SALA

DE ADMISIÓN
DE 22 DE

ENERO DE

2015

KLEBER EDUARDO

PALACIOS SALTOS
361 0017-15-EP

AUTO DE SALA

DE ADMISIÓN
DE 22 DE

ENERO DE

2015

Total de Boletas: (11) Once Quito, D.M., enero 29 del 2015

Teñe Mendieta M.
ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL

(SÍ
2£

CASILIEROS CONSTITUCIONALES

*c«_ üLEUfflL
Hoco: ,JA.LéL£.
Totol Boletas
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Quito D. M., enero 28 del 2015
Oficio 0339-CCE-SG-NOT-2015

Señor/a
SECRETARIO/A DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

Ciudad

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
Sala de Admisión de 22 de enero de 2015, expedido dentro de la acción
extraordinaria de protección 1660-14-EP, presentada por Jonny Terán
Salcedo y Juan Acuño Romero, Alcalde y Procurador Síndico del GAD
Municipal del Cantón Babahoyo (Referencia proceso 333-07-1).

Atentamente,

Pozo Chamorro

General

Anexo: lo indicado
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Marlene Mendieta

De: Mói lene Mendieta

Enviado el: jueves, 29 de enero de 2015 15:16
Para: 'jacurioromero@yahoo.es'; 'fmoreiramacias@yahoo.es'
Asunto: Notificación Sres. Alcalde y Procurador síndico del Cantón Babahoyo
Datos adjuntos: 1660-14-EP-auto.pdf




